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,POR tA CUAL SE PROCEDE A RESOTVER LAS TACHAS O RECLAMOS PRESENTADOS At
PREPADRON DEt ESTAMENTO DE GRADUADOS DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y

NATURALES DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION."

RESOLUCIóN Ne 12-Oo-2otg lS.L. 23 1 4r gl

VISTO Y CONSIDERANDO:

La Resolución N" 05-0G.2018, de la Comisión Electoral "Por la cual se procede a
realizar la audiencia verbal de los citados por tachas o reclamos presentados al Prepadron

del Estamento de Graduados y de Estudiantes de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales

de la Universidad Nacional de Asunción"

El Acta N" 04 de fecha 23 de marzo de 2018, de la Comisión Electoral, en la cual se

Resuelve Ias Tachas o Reclamos presentados en los Expediente N" t73912O18 de fecha 19 de

marzo de 2018, presentado por ta Lic. CELTA ROSSANA CONCEPCIÓN ORTIGOZA LARROZA, la

cual realiza Tachas y Reclamos al Prepadron del Estamento de GRADUADOS; del Expediente

N" 174012018 de fecha 19 de marzo de 2018, presentado por el Est. SILVESTRE DAVID

ALIENDE VILLALBA, con C.l. N" 4.203.231, el cual realiza Tachas y Reclamos al Prepadron del

Estamento de ESTUDTANTES y del Expediente No L746l2OtB de fecha 19 de marzo de 2018,

presentado por el Est. DERIJS RUBEN VALDEZ RODRÍGUEZ, con C.t. N" 4.2L9.L55, el cual

realiza Tachas y Reclamos al Prepadron de! Estamento de ESTUDIANTES y el descargo

realizado en la audiencia verbal de los citados por Tachas y Reclamos.

EI Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción, !a Resolución Ne 06-00-2016,

Acta Ne 4 (A.S. N" 412410812016) de !a Asamblea Universitaria, el Reglamento General para

Elecciones en la Universidad Nacional de Asunción y las consideraciones de los Señores
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La Resolución N" 01-00-2018, de la Comisión Electoral "Por la Cual se establece el
Calendario Electoral para Ia realización de los Comicios a fin de integrar e! Tribunal Electoral
lndependiente de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de
Asunción"

La Resolución N" 03-00-2018, de la Comisión Electoral "Por Ia cual se establece el

Procedimiento para la confección y depuración del Registro Cívico Universitario Permanente
de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de Asunción"

La Resolución N" 04-00-2018, de la Comisión Electoral "Por la cual se procede a la
rúbrica del Prepadron de Docentes, de Graduados y de Estudiantes de la Facultad de
Ciencias Exactas y Naturales de !a Universidad Nacional de Asunción"
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Art. 1

LA coMrsróru ¡ucroRAr EN uso DE sus ATR¡BUcroNEs tEGArEs
RESUELVE:

No Hacer lugar a la inclusión del Est. SILVESTRE DAVID ALIENDE VILLALBA, C.l.N"

4.2O3.23L, en el Registro Cívico Universitario Permanente del Estamento
Estudiantil, conforme al informe de la Secretaria de la Comisión Electora! quien

indica que el Est. SILVESTRE DAVID ALIENDE VILLALB& se encuentra inscripto en el

Prepadrón del Estamento Estudiantil en el N" de Orden 33, conforme lo establecido
en el Art. 1, inc. c) de la Resolución N" 03-0G2018, "Por la Cual se establece el
procedimiento para la confección y depuración del Registro Cívico Universitario
Permanente de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de Ia Universidad
Nacional de Asunción", de la Comisión Electoral, en concordancia con el Art. 17 del
Reglamento General para Elecciones de la Universidad Nacional de Asunción.

Art. 2 Comun¡car a quienes corresponda y cumplida archivar.

ria de la Comisión
HOEHL

ral

Resol

Prof. Lic. CONSTANTI . GUEFOS KAPSAUS, MAE

de la Comisión Electoral
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